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VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular la Resolución H No 244123 de
Decanato de la Facultad de Humanidades (homologada por el Consejo D¡rectivo de dicha
Facultad mediante Resolución No 345/23), mediante la cual se solicita que se prorrogue la
designac¡ón, en carácter excepcional, del Dr. Julio Raúl Méndez, en el cargo de Profesor Regular
en la Categorla de Titular con Dedicac¡ón Sem¡exclusiva, a partir del 1o de mazo y hasta el 31
de dic¡embre de 2023 o hasta que obtenga el beneficio de la jubilación si esto ocurriera con
antelación; y

CONSIDERANDO:

Que el menc¡onado docente elevó su renuncia condicional al refer¡do cargo, la cual
fue aceptada med¡ante Resolución H 0549122 del Consejo Directivo de la mencionada Unidad
Académ¡ca.

Que, con dicho acto administrativo, en fecha 111112023, el Dr. Méndez inició los
trámites jub¡lator¡os ante la ANSES.

Que a fs. 13, con fecha 0A0312023, el referido agente solicita prórroga en su
designac¡ón en virtud de no haber recib¡do una respuesta final de la ANSES.

Que el Dr. Méndez ha cumplido durante este tiempo sus tareas docentes, incluyendo
la toma de exámenes del turno febrero-mazo.

Que a fs. 28129 oúa Diclamen de Asesoría Jurídica 21.578, que se transcribe a
continuac¡ón:

"¿- Las presentes actuac¡ones son rem¡t¡das a Asesor/a Jurídica, solicitándose dictamen
respecto de /a Res. D 244/23 de la Facultad de Human¡dades obnnte a fs. 16, en forma prev¡a a la
cons¡deración por pañe de la Com¡s¡ón de lnterpretac¡ón y Reglamenlo del Consejo Super¡or (cfr.
providencia del 29/03n3 de la Secretaria del Cueeo, Prot. Cora Placco, fs.21). Se procede al anál¡sis
de la cuestión.

ll.-Cabe señalar que por la Res. D 244fX del 27n3/23 (fs.16), d¡ctada ad referendum del
Consejo Direct¡vo de la Facultad de Humanidades, se so/lc,la al Consejo Super¡or, en carácter
excepc¡onal, la prórroga de la designac¡ón del Dr. Jul¡o Raúl MENDEZ como Protesor Regutar Titutar,
semiexclrc¡va, asignatura "H¡stor¡a de la Filosofía Med¡eval" de dicha Facultad, desde el 12 de marzo
de 2023 hasta el 31 de d¡ciembre de 2023 o hasta que obtenga el beneficio ¡ub¡latorio, lo que ocuna
primero.

De los considerandos de dicho acto y de /as corslanclas obrantes en el expediente, Eurge
que el Dr. Méndez solic¡tó su continu¡dad en el menc¡onado cargo (nota de techa 28/02/23, ts. 13),
fundando su pedido en la circunstanc¡a que el trámite de jub¡lac¡ón anfe ANSES no ha conclu¡do,
encontrándoso -a esa fecha- en su últ¡ma etapa (l¡quidac¡ón) como acred¡ta . adjuntando la copia
¡mpresa de la consulta del estado del expediente previsional (fs. 14).

As¡m¡smo, el pet¡c¡onante ¡nformó que por Res. CD 549/22 fue aceptada su renunc¡a
cond¡cional por cumpl¡r 70 años el 11/07/22 yque por Res. $ 222/17 se hab¡a otorgado la prórroga
hasta el 01/03/23 en aplicac¡ón de /a Res. CS $1n 1. Asim¡smo, manifestó que ¡n¡ció los trámites
arfe AN§ES en tle mpo y forma, no s¡éndole atr¡bu¡ble la demora, por lo que pide esta permanenc¡a hasta
la próxima obtenc¡ón de la jubilación.

A fs. 19 rola informe de la D¡recc¡ón de Liquidación de Haberes- Dirección Gral. de
Personal del 27/03/23 por la cual hace saber que el c¡tado docente cumple con el añ. 20 de /a Res. CS
531/1 1, que transcribe: "El personal un¡versitar¡o regular que cumpla sesenta y c¡nco (65) años de edad y
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ejerza la opc¡ón de continu¡dad prevista por la ley 26.508, permanecerá en actividad laboral hasta 5
años más como máx¡mo. En esfos casos, e/ cese de funciones Ee producirá de pleno derecho ys¡n
más trám¡te el 1o de mano del año siguiente a aquel en que cumple la edad tope de setenta (70) años".
También, ¡nforma que recibió de la Unidad Académica pañe de novedades del Un3/23 (cop¡a de
fs. 20) donde prorroga excepc¡onalmente d¡cha designación docente, a pañ¡r de aquélla fecha
y hasta que el Consejo Super¡or resuelva su s¡tuación. Que eleva el presente a Secretar¡a
Adm¡nistrativa sol¡citando autor¡zac¡ón para continuar con la l¡qu¡dac¡ón de haberes del Or. Méndez.

A fs. 19 ¡n f¡ne, Secretaría Administrat¡va dispone el pase de las actuaciones al
Consejo Superior sol¡citando su tratam¡ento.

lll Analizada la s¡tuac¡ón traída a consulta, cabe decir que, en rigor, el caso bajo análrsis se
encuadra en el a¡7. 20 de /a Res. CS 531/11, últ¡ma pañe, que prescribe que el cese de tunciones del
personal regular que optó por permanecer en la activ¡dad hasta los 70 años (es decir, 5 años más a part¡r
de /os 65 años), se produc¡rá de pleno derecho y s¡n más trámite el 10 de marzo del año s¡gu¡ente a aquel
en que cumple la edad tope de setenta (70) años.

Ello as¡, por cuanto el pet¡cionante realizó la opción prevista para permanecer ensus
func¡ones como Profesor Regular, Titular, semiexclus¡va, d¡sponiéndose por Res. CS 22?J17 la
prórroga de su des¡gnac¡ón en lostérm¡nos delc¡tado aft.2o de la Res. CS 531/11, a paftn delAn3/18 y
no más allá del 1 de marzo del año s¡gu¡ente a aquel en que cumple los setenta (70) años. Agrega d¡cha
resoluc¡ón: "o hasta la sustanciac¡ón del concurso o hasta la evaluación prevbta en el Rég¡men de
Permanenc¡a, seg(tn corresponda", no obstante estar (tlt¡mas previs¡ones extensivas fuera del marco de
la Res. CS 531/11.

¿a Res. CD 54922 de la Facultad de Human¡dades aceptó la renunc¡a cond¡c¡onada
presentada por el Prof. Méndez a su cargo docente, a pañ¡r del 01/06/22, en el marco de los
Decretos 8820/62 y 920a62, para cumplir con los requerimienfos del ANSe§ a los efectos del
otorgamiento del beneficio jub¡lator¡o, cuyo trámite ¡nic¡ó el 11/01/23 seg(tn copia de fs. 14 apodada pot
el ¡nteresado. El docente cumpl¡ó el 11/07f22 h edad tope de70 años, por lo que su cese de funcoñes
deb¡ó operar el 01/03f23, por imperio do /a Res. CS 531/11, de pleno derecho y sin más trám¡te, siendo
¡nimputable a esta lJn¡versidad -en esa etapa- la demora en que ¡ncurriera el organismo previsional en el
otorgamiento de la jub¡lación, lo que, por otra parte, depende de la fecha del inicio de los trám¡tes
peftinentes por pade del ¡nteresado que ha alcanzado la edad tope.

Sentado lo anter¡or, y ante la pet¡c¡ón del ¡nteresado (fs. 13) arr¡ba d$cripta, la Un¡dad
Académ¡ca solic¡ta, por vta de excepción, la prórroga de su desonación docente "desde el 10 de
marzo de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023 o hasta que obtenga el benef¡c¡o jubilatorio, lo que ocuna
pimero" (conforme texto de ta Res. D 24423, convalidada por la Res. 345/23 del Conseio Direct¡vo de la
Facultad de Human¡dades).

Asl el estado de cosas, resufta oportuno señalar que en casos sim¡lares posteñores a la
pandemia (en que r¡g¡ó la Res. R 125/21), el Consejo Superior de esta Univers¡dad ha resuelto, por v¡a

de excepc¡ón a ta Res. CS 531/11, la prónoga de designac¡ones como la aquÍ solic¡tada, desde la fecha
en que deb¡ó opercr el cese de pleno derecho del docente hasta una fecha determ¡nada o hasta el
otorgamiento del beneficio jub¡latorio, corno surge de los s@tlientes acfos: Res. CS 42/22 (Estrada
Velásquez), R$. CS 4322 (Goytia Sylvester) y Res. CS 4422 (Ferreyra), para c¡tar algunas.

En consecuenc¡a, se recomienda adoptar para el presente caso idéntico cr¡ter¡o alque
mot¡vó aquellas resoluc¡ones de excepción, a fin de ev¡tar lesión al princip¡o constitucional de igualdad'.

Que si ben la Res. CS 531/11 establece que "...e, cese de funciones se produc¡rá de
pleno derecho y sin más trámites el 1o de marzo del año s¡guiente a aquel en que cumple la edad tope de
setenta años...", /a Res. Cs 469/07 en su añlculo 10 dispone: '...que la Universidad Nac¡onal de Safta
cont¡nuará abonando los haberes al personal que haya in¡c¡ado lo trám¡tes jubilatorios, hasta la fecha de
percepción del benef¡c¡o jubilatorío..."
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Que el Decreto 8820/62 sobre JUBILACION DE DOCENTES; DESEMPEÑO DE
TAREAS MIENTRAS DURE EL TRAMITE dispone en su artículo 10 que'Mientras dure la
tram¡tac¡ón de su jub¡lación, /os docerfes de todas las ramas de la enseñanza, podrán cont¡nuar
desempeñando sus fareas, con percepción de /os haberes conespond¡entes, cesando en sus func¡ones
el (tlt¡mo dla del mes en el que la Caja Nacional de Previsión para el Personal del Estado comunica que
ha s¡do acordado el benefíc¡o".

Que el art. 72 del Convenio Colectivo de Trabajo - Sector Docenle Un¡versitario
establece que frente a la concurrencia de normativas "...considerándose la debida satisfacción
del serv¡cio se aplicará la norma más favorable al docente".

Por ello, atento al tratamiento sobre tablas y lo aconsejado por la Comis¡ón de
lnterpretación y Reglamento, mediante Despacho N" 060/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 6'Sesión Ord¡nar¡a del 18 de Mayo de 2023)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Tener por prorrogada, en carácter excepcional, la designación del Dr. Jul¡o Raúl
MÉNDEZ en su cargo de Profesor Regular en la Categoría de Tltular con Ded¡cac¡ón
Semiexclusiva - Asignatura: HISTORIA DE LA FILOSOFIA MEDIEVAL de la Facultad de
Humanidades, con efecto a partir del 1o de mazo de 2023 y hasta la percepción del benef¡cio
jub¡lator¡o.

ARTICULO 2o.- Proceder de manera ¡nmed¡ata a la l¡quidación de los haberes que no se le
hubieran practicado al Dr. Méndez desde el 1o de mazo de 2023.

ARTICULO 3o.- Comuníquese a: Facultad de Humanidades, Dr, Méndez y Dirección General
de Personal. Cumplido, siga a esta última dependencia a sus efectos. Asimismo, publíquese en
el boletín of¡c¡al de esta Universidad. -
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